
PROGRAMA
DE BECAS
 EANA

1

Instructivo para la presentación 
de la documentación solicitada

Quinta Edición - Diciembre 2022 

Deberás subir la documentación exclusivamente solicitada, legible, 
en UN solo archivo pdf. Caso contrario la documentación no será considerada 

como válida para continuar en la próxima etapa del proceso.

El orden de la documentación que envíes, tendrá que ser el siguiente:

1. DNI, frente y dorso. 

2. CV (curriculum vitae).

3. Título secundario y/o analítico.

4. Certificado de Antecedentes penales.

5. Certificado Médico Aeronáutico CMA,si corresponde.

Y debe ser enviada como figura a continuación:
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Nº 1     DNI, frente y dorso

En el marco de la Ley N° 26.743 –identidad de género–, y en el caso de corres-
ponder, señalá tu nombre auto percibido al momento de adjuntar tu DNI.

MUESTRA
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Nº 2     CV (curriculum vitae) 

Todos los datos consignados en este documento, deben coincidir con los carga-
dos en el formulario de inscripción, cargados en programadebecas.eana.com.ar. 
En el caso de que esto no sea así, los datos no serán considerados como válidos 
en su procesamiento.

MUESTRA

MUESTRA

http://programadebecas.eana.com.ar
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Nº 3     Título y/o analítico del secundario

1) Si egresaste antes del 1 enero del 2010, tus documentos deberán tener la 
legalización por el Ministerio del Interior.

Más info: https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-el-certifica-
do-de-estudio-secundario-yo-terciario#%3A~%3Atext%3DSi%25

2) En cambio, los títulos secundarios emitidos a partir del 1° de enero de 
2010 sólo requerirán la firma de la autoridad educativa provincial donde se 
presente el documento.

Más info: https://www.argentina.gob.ar/noticias/modernizacion-simplifi-
co-el-tramite-de-legalizacion-de-titulos-educativos

https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-el-certificado-de-estudio-secundario-yo-terciario#%3A~%3Atext%3DSi%25
https://www.argentina.gob.ar/servicio/legalizar-el-certificado-de-estudio-secundario-yo-terciario#%3A~%3Atext%3DSi%25
https://www.argentina.gob.ar/noticias/modernizacion-simplifico-el-tramite-de-legalizacion-de-titulos-educativos
https://www.argentina.gob.ar/noticias/modernizacion-simplifico-el-tramite-de-legalizacion-de-titulos-educativos
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Nº 4     Certificado de antecedentes penales 

Deberás presentar el Certificado de Antecedentes Penales vigente al 
momento de la inscripción. El mismo no deberá superar los 3 meses de la 
fecha de emisión.

Si no contás con el mismo y querés tramitarlo online, podrás realizarlo aquí: 
https://www.argentina.gob.ar/justicia/reincidencia/antecedentespenales

MUESTRA

MUESTRA

https://www.argentina.gob.ar/justicia/reincidencia/antecedentespenales
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Nº 5     Certificado Médico Aeronáutico (CMA) 

El CMA (Certificado Médico Aeronáutico) es una prueba fehaciente expedida 
por un Médico Examinador Aeronáutico, Centro Médico Aeronáutico Examina-
dor o Autoridad Médica Aeronáutica Civil (Departamento Evaluación Médica), 
todos ellos abalados por la ANAC (Administración Nacional de Aviación Civil). 
El mismo satisface determinadas condiciones de aptitud psicofisiológicas al 
efecto de que, el/la titular de una licencia, certificado de competencia y/o habi-
litación tenga la aptitud psicofísica correpsondiente. Si pertenecés a la comu-
nidad aeronáutica y ya poseés CMA, deberás subir la copia del mismo. Sino, 
deberás desestimar este punto.

MUESTRA

MUESTRA
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¡Muchas gracias!


